
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, respuesta de diferentes entidades 
financieras. 
 
Santa Rosa de Cabal, 22 de marzo de 2023 
 
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veintidós de marzo de dos mil veintitrés. 
 
 
Auto Sustanciación  
Radicado No. 66682-40-03-002-2020-00395-00  
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES - 
ACTIVAL- Vs SOL MARÍA SEGURA DE SÁNCHEZ 
 
 
Se agrega al proceso referenciado, y se pone en conocimiento de la parte interesada, 
la respuesta emitida por parte de: Banco BBVA, Bancolombia y Banco de Occidente. 
En cumplimiento al art 109 del C.G del P. 
 
Notifíquese, 
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

// 

 

Estado 050 

Del 23-03-2023 
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